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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

294/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO 

   02/diciembre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, con el Considerando Cuarto y el Punto 
Único del Instrumento Normativo aprobado el 
veintiséis de octubre de este año, ambos del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
En relación con lo anterior, se tiene por 
presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentan y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad en materia electoral 
que hacen valer; sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
En otro orden de ideas, como lo solicitan, se tienen 
por designados delegados, por señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
por ofrecidas como pruebas la instrumental de 
actuaciones, la presuncional en su doble aspecto 
legal y humana, así como las documentales que 
efectivamente acompañan. 
Por otra parte, con copia del escrito inicial, dese 
vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así 
como al Secretario General de Gobierno todos del 
Estado de Tamaulipas, para que rindan su informe 
dentro del plazo de seis días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales, para que, al presentar sus 
informes, a fin de agilizar el trámite de la 
instrucción del presente asunto, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en 
el entendido de que, de resultar necesario, las 
resoluciones que en lo sucesivo se emitan en este 
asunto sean notificadas por oficio; apercibidas que, 
de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por 
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lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Poder Legislativo del 
Estado de Tamaulipas, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que al rendir el 
informe solicitado, envíe a este alto tribunal copia 
certificada de los antecedentes legislativos de la 
norma general impugnada, incluyendo las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, los diarios de debates, así como las 
constancias relacionadas con la aprobación de los 
ayuntamientos a la reforma constitucional 
impugnada; en el mismo sentido, requiérase al 
Poder Ejecutivo de la entidad para que remita una 
copia del documento atinente donde conste su 
publicación, de veintisiete de octubre de dos mil 
veinte debidamente certificada y suscrita por el 
servidor público facultado para tales efectos y de 
conformidad con la legislación aplicable; 
apercibidas dichas autoridades que, de no cumplir 
con lo anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que antes del cierre 
de instrucción formule el pedimento que le 
corresponde; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal, con la finalidad de que, sólo 
si considera que la materia de la presente acción 
de inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes del cierre de 
instrucción. 
Adicionalmente, se solicita al Presidente del 
Instituto Nacional Electoral que remita a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
plazo de tres días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, copia certificada de los estatutos 
vigentes del Partido del Trabajo, así como de la 
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certificación de su registro vigente y precise quién 
es el actual representante e integrantes de su 
órgano de dirección nacional. 
Además, con copia simple del escrito inicial y sus 
anexos, solicítese al Presidente de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación para que, dentro del plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, tenga a bien expresar por escrito su 
opinión en relación con la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Por otra parte, se requiere al Consejero Presidente 
del Instituto Electoral de Tamaulipas para que, 
dentro del plazo de tres días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, informe a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la fecha 
en que inicia el próximo proceso electoral en la 
entidad. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en el que se actúa, podrán ser remitidas vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma; tomando en cuenta que, por 
tratarse de acciones de inconstitucionalidad en 
materia electoral para el cómputo de los plazos, 
todos los días son hábiles, por lo que en caso de 
presentarse los días sábado o domingo, 
únicamente lo podrán realizar a través del Sistema 
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Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del Acuerdo General 14/2020. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este auto. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

15/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA  

   02/diciembre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veintiséis de octubre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acuerda: 
Agréguese al expediente, para que obre como 
corresponda, el escrito de quien se ostenta como 
Consejero Jurídico Municipal del Ayuntamiento de 
Tijuana, Estado de Baja California, mediante el 
cual pretende realizar manifestaciones, señalar 
una dirección electrónica para oír y recibir 
notificaciones y designar delegados; sin embargo 
no ha lugar a acordar de conformidad, toda vez 
que quien firma el escrito no tiene la 
representación legal del Municipio de Tijuana, 
Estado de Baja California. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexos de 
quienes se ostentan como Presidenta Municipal, 
Síndico y regidores, respectivamente, del 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Estado de 
Baja California, a los que se tiene por presentados 
con la personalidad que ostentan, desahogando la 
vista señalada en acuerdo de diecisiete de marzo 
de dos mil veinte, mediante el cual se requirió al 
Municipio que representan para que, como tercero 
interesado, manifestara lo que a su derecho 
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conviniera. 
Además, se les tiene designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En otro orden de ideas, agréguese al expediente el 
escrito y anexos de quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta, esto es, como 
Secretario General de Gobierno y representante 
del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California. 
Aun cuando el promovente no acompañó a su 
escrito la documental con la que acredita su 
personería, se le tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, en 
representación del Poder Ejecutivo y de la 
Secretaría General del Gobierno del Estado. Esto, 
debido a que en el expediente principal de la 
controversia constitucional 16/2020, promovida 
también por el Municipio de Ensenada, obra copia 
certificada de su nombramiento, expedido por el 
Gobernador del Estado de Baja California el 
primero de noviembre de dos mil diecinueve, la 
cual se invoca como hecho notorio para reconocer 
la personalidad del promovente en este asunto. 
En consecuencia, se le tiene designando 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo como 
pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal 
y humano, la instrumental de actuaciones y las 
documentales que acompaña a su escrito, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
No obstante lo anterior, se le previene para que en 
el plazo de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copia certificada de dicho 
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documento para que obre en el presente 
expediente. 
En otro orden de ideas, agréguese al expediente el 
escrito y anexos de quienes se ostentan como 
Diputados Presidente y Secretaria, 
respectivamente, de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Baja California, en 
representación del Poder Legislativo, a quienes se 
tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan. Aun cuando no acompañaron a su 
escrito la documental con la que acreditan su 
personería, se les tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, en 
representación del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California. Esto, debido a que en el 
expediente principal de la controversia 
constitucional 35/2020, promovida por el Poder 
Judicial de la referida entidad federativa, obra 
copia certificada del Acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política mediante el cual se les 
designó para ocupar los cargos de Presidente y 
Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso, para 
el primer periodo ordinario de sesiones del 
segundo año de ejercicio constitucional de la XXIII 
Legislatura, comprendido del primero de agosto al 
treinta de noviembre de dos mil veinte, adoptado el 
treinta de julio del presente año; la cual se invoca 
como hecho notorio para reconocer la 
personalidad de los promoventes en este asunto. 
En consecuencia, se tiene al referido poder 
designando delegados y autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña a su 
escrito, así como una memoria USB y unos discos 
compactos que, a su dicho, contienen las sesiones 
de trabajo de diversas fechas, donde consta los 
trabajos realizados y las comparecencias de las 
diversas autoridades que intervinieron en cada una 
de ellas, así como la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, legal y 
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humano, mismas que se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
No obstante lo anterior, se le previene para que en 
el plazo de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, copia certificada de dicho 
documento para que obre en el presente 
expediente. 
En cuanto a la petición de que se le autorice el uso 
de registros fotográficos para la reproducción de 
las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza al Poder Legislativo del 
Estado de Baja California para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
presente medio de control constitucional, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios fotográficos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Luego, con copia simple de las manifestaciones 
presentadas por el Municipio de Playas de 
Rosarito y las contestaciones de demanda 
presentadas por el Poder Ejecutivo y Legislativo, 
todos del Estado de Baja California, dese vista al 
Municipio actor y a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifiesten lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de agilizar el 
trámite de instrucción y cumplir así con la 
obligación que impone el artículo 17 constitucional, 
con fundamento en el artículo 29 de la ley 
reglamentaria de la materia, se señalan las diez 
horas del catorce de enero de dos mil veintiuno 
para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
mediante el sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que se les requiere para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, mediante promoción remitida a 
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
envíen el nombre completo del representante legal 
o delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única 
de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de la identificación oficial con la que 
se identificará el día de la audiencia; en el 
entendido de que el representante legal o 
delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las diez horas del catorce de enero de dos mil 
veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este alto tribunal verifique que el 
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representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Asimismo, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


